
CONSTANCIA SECRETARIAL. - Palmira (V.), 09-dic.-2020. A despacho de la señora 
Juez la presente acción de tutela. Sírvase proveer.  
 
 
 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria  
 
 
 

Asunto:  Acción de Tutela  

Accionante:  Centro Hogar para la Tercera Edad La Nobleza de San Vicente 

Apoderado:   Dr. Néstor Porras Cadavid C.C. 16.918.157 y T. P. 139.595  
Accionado:   Municipio El Cerrito V.  

Radicación:   76 248 40 89 001 2020 00486 01 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

Estando a despacho este expediente en orden a mejor proveer, teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 20 del decreto 2591 de 1991, y en los artículos 1, 198, 236 del 

Código general del Proceso se hará uso de la facultad probatoria oficiosa.  

Sin más comentarios se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR al representante legal de la parte accionante CENTRO 

HOGAR PARA LA TERCERA EDAD LA NOBLEZA DE SAN VICENTE que a más tardar 

el día  11 del mes de DICIEMBRE de 2020, a la hora de las  4: 00  p.m., se sirva: 

 

A) Allegar video de las instalaciones de su institución, en el cual se pueda apreciar 

que actividades desarrolla. 

B) Se sirva acreditar cuantos adultos mayores les presta el servicio propio esa 

institución. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el interrogatorio de parte al representante legal de la 

parte accionante CENTRO HOGAR PARA LA TERCERA EDAD LA NOBLEZA DE 

SAN VICENTE, sobre los hechos materia de este proceso, a recaudar el día 14 de 

diciembre de 2020 a las 8: a.m., a llevarse a cabo en forma virtual mediante la 

plataforma de la Rama judicial, para lo cual se le enviarán las instrucciones por la 

secretaría del despacho. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE inmediatamente a las partes en la forma prevista por el 

artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 

 

CÚMPLASE   
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